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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA 

MOLINA BUSTAMANTE 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

SOCIOS FUNDADORES: 

Sra. MAYRA ALEXANDRA MOLINA RUIZ, 

Sra. KATHERINE GABRIELA MOLINA RUIZ, y 

Sr. TONY FERNANDO ACEVEDO MOLINA. 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 400.00 

DI: 3 COPIAS m.o.z(*-%) 

En el Distrito Metropolitanc de la ciudad de San Francisco de Quito, Capita! de la 

República del Ecuador, hoy día trece (13) de mayo.del dos mil once, ante mi 

Dodtor JUAN VILLACIS MEDINA, NOLARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, 

(encargado), según oficio número nueve seis cuatro DPP guión MSG, de cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen las siguientes personas; Señora MAYRA 

ALEXANDRA MOLINA RUIZ, de estado civil divorciada; añora KATHERINE   | GABRIELA MOLINA RUIZ, de estado civil soltera; y, elf Señor TONY FERNANDO 

ACEVEDO MOLINA, de estado civil soltero; todós domiciliados en éste Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces a quienes conozco de todo lo que doy 

fe en virtud de haberme presentado las cédulas de ciudadanía cuyas copias se 

adjuntan como documentos habilitante y advertidos qu fueron las por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, ni promesa o seduccióf, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que transcribo a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En  



el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las cláusulas 

que a continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES . Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de este contrato de constitución de compañía 

limitada las siguientes personas: la señora MAYRA ALEXANDRA MOLINA RUIZ, 

por sus propios y percgnales derechos, de estado civil divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana; señora KATHERINE GABRIELA MOLINA RUIZ, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana: y, el 

señor TONY FERNANDO ACEVEDO MOLINA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuator jaha. Los 

comparecientes son domiciliados y radicados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad y hábiles para celebrar contratos y contraer obligaciones. SEGUNDA. . 

DECLARACION DE VOLUNTAD DE CONSTITUCION.- Los comparecientes 

decláran' que constituyen, como en efecto lo hacen, “una compañía de 

tesponsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes, a las normas 

* del Códigó Civil., y las disposiciones del Estatuto que a continuación se 

” enumeran. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero.- Del. 

: nómbre, domicilio, objeto ' y plazo Artículo Primero.- Nombre.- La 

“denominación de la compañía será “MOLINA BUSTAMANTE $ ASOCIADOS CÍA. 

> LTDA., debiendo realizar todos sus actos de comercio bajo esta denominación. 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en' la, 

ciudad de' Quito. Podrá establecer agencias, "sucursales o establecimientos én 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

“disposiciones legales correspondientes, e así lo resolviera la Junta General 

de Socios. Artículo Tercero.- Objeto.- El bjeto social de la compañía consistirá 

en: a) La prestación de servicios profesionales relacionados.con:la contabilidad 

nómina.e impuestos sea esta de manera completa y/o parcial tanto.para personas 

- naturales como personas jurídicas sean estas nacionales o extranjeras; b) Las 

actividades de asesoramiento administrativo, contable y financiero para personas 
PA > 
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“naturales y jurídicas sean estas nacionales o extranjeras c/Además de ofrecer los 

icios de indole contable, administrativa y financiera la empresa se dedicará 

ién a la prestación de servicios relacionados con la tecnología e informática 

como es el nantenimieno actualización de equipos de computación y creación 

páginas web; d) Importación de equipos y repuestos de cualquier índole, 

sarios para la actividad de prestación de servicios tecnológicos; y en general 

doesarios para cumplir dichos objetivos. A'efectos de cumplir con el objeto 

al, podrá realizar toda clase de actividades sin más limitaciones que las 

las leyes ecuatorianas, por lo tanto la compañía podrá asociarse 

    
drá invertir en otras empresas, comprar acciones y participaciones de 

yenes en la formación de 

ara la consecución del objeto 

presas nacionales y extranjeras, además 

he ripción de la escritura pública en el Registro Mercantil rénisctivo, pudiendo 

j neral de Socios. Título Segundo.- Del Capital Artículo Quinto.- Capital y 

pa ticipaciones.- El capital suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS — 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD _$400,00), dividido 

en| CUATROCIENTA 0) PARTICIPACIONES. de. UN_ DÓLAR DE-LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00) cada una, suscrito en numerario 

  

  

    
              
  

de la siguiente forma: ¿ 

NOMBRES DEL SOCIO FUNDADOR PARTICIPA | CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE 

CIONES | SUSCRITO PAGADO 

Ñ / ( MDLINA RUIZ MAYRA ALEXANDRA 250 USD $ 250,00 | USD $ 250,00 625% 

Ñ / 00 / | MDLINA RUIZ KATHERINE GABRIELA 75 UsD$75,00 |' USD$ 75,00 18.75%



  

ACEVEDO MOLINA TONY FERNANDO 75 / USD $ 75,00 f USD $ 75,00 875 % 
  

            TOTAL +... : l 400 USD $, 400 |/USD$400,00 |' 100 % 
  

El capital se encuentra pagado en un cien por ciento, . valores que han sido 

depositados en la cuenta de Integración de Capital Social de la Compañía, según 

consta en el certificado bancario que se adjunta a la presente escritura. Título. 

Tercero.- Del gobierno y de la 'administración.- Í - Norma. 

  

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y 

  

-su administración al_ gerente y al presidente. Artículo Séptimo.- Convocatorias.- 

La convocatoria :a junta general efectuará el gerente de la 2/7 mediante 

d 

por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

nota dirigida a la dirección registrada por cada socio en ella, cón 

anticipación,       

  

: tales ocho días no se contarán :el de la convocatoria ni el de realización de la 
   

junta. uórum de instalación,- Salvo ' que la ley disponga otra 

cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia 

de: más del:'50% del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

. Se instalará con el. número de 560 ocios presentes, siempre que se cumplan los 

. demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

¡instalará con los socios presentes. Artículo Noveno.- Quórum de decisión.- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital social concurrente a la reunión. Artículo Décimo.- Facultades de la' 

junta.- Corresponde a la'junta general el ejercicio de todas las facultades que la 

ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. 

Artículo Décimo Primero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de Mulidad de las 

lucones acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo Décimo 

ente de la compañía.- El presidente será nombrado por la 

junta general para un periodo de 5-años; a cuyo término podrá ser reelegido. El



    

  

   

   

pregidente continuará en el ejercicio de sus fu 
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iones hasta ser 'egalmente 

gen ral a las q que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas: b) 

Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender el. que 

corresponda a cada socio. c) jercicio de sus funciones, 

  

en Caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

defihitivamente. Artículo Décimo Tercero.- Gerente de la compañía.- El gerente 

nombrado por la junta general para un período de 5 años: a cuyo término 

á ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus 

sera 

pod nciones hasta 

" Z 
ser | legalmente reemplazado. Moca de a al gerente: a) Convocar a las 

reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de' junta 

ge a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas. c) 

cribir con el presidente los. pos de aportación, .y extender el que 

cortesponda a cada: socio. d) 

  

l,_ judicial. y 

extrajudicial de la compañía, Sn perjuicio de lo dispuesto en el artículo”12 de la 

Ley de Compañías. e) Ejefcer las atribucnes previstas para los.administradores 

en la Ley de Compañías. Título _Cuarto.- Disolución y liquidación.- Artículo 

Décimo Cuarto.- Norma ge      - La compañía se disolverá por:una o "más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liqui 

  

arreglo al procedimiento que . corresponda, de acuerdo.con la/misma ley. 

  

  

  

  

          

CUARTA.- SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIÁL:.-: 

vojsnes DEL SOCIO FUNDADOR PARTICIPA |.- CAPITAL — |. CAPITAL | PORCENTAJE 

| CIONES | SUSCRITO PAGADO 

MOLINA RUIZ MAYRA ALEXANDRA 250  “|-USD$250,00 " USD $ 280,00 625% 

MOLINA RUIZ KATHERINE GABRIELA 75 (| USD$ 75,00 1 USD $ 75,00 |/'- 18.75% 

ACEVEDO MOLINA TONY FERNANDO 75 “| USD$ 75,00 .| USD$:75,00 | - 18.75% 

TOTAL 400 «| USD$400,00 | USD$ 400,00 100.00 %     
  

QUÍNTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Se nombra en calidad 

de PRESIDENTE, al señor TONY FERNANDO ACEVEDO MOLINA y, en calidad 

de GERENTE GENERAL a la señora. MAYRA ALEXANDRA MOLINA RUIZ.  



DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios fundadores facultan al Doctor Rubén 

Mazón Ribera para que solicite el señor Superintendente de Compañías la 

aprobación de esta Escritura Pública y realice todas las demás diligencias 

necesarias para que la Compañía pueda funciongf Legalmente. Usted, señor 

notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA AQUI 

LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se halla 

redactada y firmada por el señor Doctor Rubén Mazón Ribera, Abogado con 

matrícula profesional.número uno uno dos uno dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha; para el otorgamiento de la presente ol pública de constitución de 

Compañía Limitada se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 

les] fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman en unidad de 

acio. De todo lo cual doy fe.- 

  

    

     

  

Sla. MAYRA ALEXANDRA MOLINA RUIZ 
C.N% 470334045 - 4   

C.C.N* 1+194835-7+ 
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Sr. TONY FERNANDO ACEVEDO MOLINA. . 

C.C.NO minoros-o 

EL NOTARIO,
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Y ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a er CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

161-0441 = 4708310451 E 
: Í NÚMERO CÉDUIA E. 

Í| MOLINA RUIZ MAYRA ALEXANDRA -. ES Ñ E 

  

  

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN...........«HOJAS útil (S)....... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. : 2 ME 
«¿DIRECUIÓN GENERAL DE REGISTRO, Ey, Se, 

ENTIFICABION Y CEDULACICA 

      

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 >. 

414-0004 - APIBIÁBI5T es 

NÚMERO . CÉDULA. a a | | . 

MOLINA RUIZ KATHERINE GABRIELA. : 

PROVINCIA CANTÓN 

LA MENA 
PARROQUIA    

  NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN EN APLICACIÓN AL'ART. 18 DE LA LEY nOtarL | DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA ! CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO * ENsancm HOJAS útil ES)... 9.9. MAYO IO 
Quito a... 
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0001 1711197010. = 

DO MOLINA TONY FERNANDO a 
E 

QuITO ae 

y CANTÓN E 
DALENA - Se 

se RAQUIA A > - 

|. = 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 1 

EN APLICACIÓN AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL | 

pDoY FE. QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

E A HOJAS útil Cr O DO ar 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 
CAPITAL 

Quito, 26 64 abril de 2011 / No. 20400032 

Hemos r eñilido de los señores: la cantidad de: 

SE 

MOLINARUIZ MAYRA ALEXANDRA / 250.00 

MOLINAFRUIZ KATHERINE GABRIELA Y 75.00 

ACEVEBO MOLINA TONY FERNANDO o l 75.00 

de TOTAL: US 400.00 / 
E 

; 

CUATRECIENTOS con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

e 

Ad
s 

n 1 

Valores" s que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 
abiertozeá este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MOLISA BUSTAMANTE £ASOCIADOS CIA. LTDA. 0 

3 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los , 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentár al. Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,40% desde esta fecha hasta la de su 
cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 181 días o más. 

   
Gto mo => - e SS ae 

“JECUTIVO DE NEGOCtOS 
Dicial 129    e A 

Y Firma Autorizada Firma Autorizada 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7358736 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ACEVEDO MOLINA TONY FERNANDO 
FECHA DE RESERVACION; 25/04/2011 13:18:28   
    

   

  

    

   
   

     

FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARC HIVOS LE 
BEORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

ENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . . 

'f APROBADO o | E 

BTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE-ELIMINARA EL: 25/05/2011 

PARTIR DEL 2 4/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA. NO. 06-Q-1J- 002 DE 
¿CHA24/07/2006 LA RESERV A DE DENOMINAC JON TENDRA UNA DURACION DE 30 

AS 

da RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. .- 

  Stato Eres v 

RA, GLADYS TORRES ALMEIDA 
JELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
  

 



Se otorgó ante mí y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA firmada, 

rubricada y sellada por mí el Notario en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento y que se refiere a la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA “MOLINA BUSTAMANTE 8 ASOCIADOS CIA. 

LTDA.”, cuyos socios fundadores son MAYRA ALEXANDRA MOLINA 

RUIZ, KATHERINE GABRIELA MOLINA RUIZ y TONY FERNANDO 

ACEVEDO MOLINA.- 

y NOTAR(A NOVENA ep Es A 
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RAZON: De conformidad con lo resuelto por el señor Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, de la 

Superintendencia de Compañías, en la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11.003640, emitida con fecha dieciocho de agosto 

del dos mil once, tome nota de su aprobación al margen de la 

matriz de la presente escritura de constitución de la Compañía 

“MOLINA BUSTAMANTE 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. celebrada 

ante mí con fecha trece de mayo del dos mil once.- Quito, 

veinte y cuatro de octubre del dos mil once.- 
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Registro Mercantil Quito 

ns AN, n 3 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.1J.DJ3C.Q.11. CERO CERO TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de agosto del 2.011, bajo el 
número 483 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ MOLINA 
BUSTAMANTE £ ASOCIADOS CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de mayo del 2.011, 
ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878_de,29 de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seismeses/ según lo ordena la 
Ley, signado con el número 264.- Se anotó en er Repertorio bajo el número 7388.- 
Quito, a diecisiete de febrero del año dos mil-dóce.- EL RECASTRADOR.- 

pr 

e Regist, r ¿o 9 9%, 

  
  

    

   

    
   

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ $ 
REGISTRADOR MERCANTIL 3 
DEL CANTÓN QUITO.- ] 
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a UPBRINTENDENC IA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 

nosnanmg $ 
a 

18 ABR 2012 
Quito, 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MOLINA BUSTAMANTE € ASOCIADOS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

e el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de En tal virtud, pue 

mpañía, a los administradores de la misma. Capital” de esa cd 

2
-
4
 — 

Atentament 

Dr. Víctor Cevallos: 
SECRETARIO GENERAL 

    

   


